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San Lorenzo, 8 de agosto de 2024 

DC N° 112/2024 

Señor 
Dr.  Juan Agustín Encina  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 

REF: LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 02/2024 
“ADQUISICIÓN DE GASTRONÓMICOS VARIOS – PLURIANUAL” ID N° 441.695 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su intermedio a donde corresponda, con relación 
a la retención recibida en el intento de adjudicación del llamado up supra mencionado, según el 
siguiente detalle:  

Observaciones del Verificador 
- INCONSISTENCIAS 
Documentos del SICP 
Inconsistencias 
Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los documentos/SICP. 
Comentario: Reiteración- 1. [Contrato/Administrador de contrato]: Conforme a lo establecido en 
la normativa vigente, Decreto reglamentario N°9328/23 art. N°79 y la Circular DNCP N°38/2024. 
En la cláusula en la que se asigna al administrador de contrato, se debe hacer referencia a la 
persona física asignada como administrador de contratos procedente de la Resolución 
N°830/2024. Recomendamos que utilicen los mecanismos correspondientes para realizar las 
modificaciones al contrato de acuerdo a la normativa vigente. 

Respuesta: Al respecto de lo observado, se adjunta a la presente Nota, la Adenda N° 01 al 
Contrato N° 20 subsanando las observaciones referentes al Contrato/Orden de Compra.  
 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo. 
 
 

 
Lic. Fátima B. Cabañas P. 
Jefa de Contrataciones 






